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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios 
máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
durante el período comprendido del 21 al 27 de diciembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 096 /2016 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y 
los precios máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los 
Estados Unidos de América, durante el período comprendido del 21 al 27 de diciembre de 2016. 
MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; segundo, cuarto y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, y Quinto, 
fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público aplicables a las 
gasolinas que se enajenen en la franja fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas 
paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 
América, durante el periodo comprendido del 21 al 27 de diciembre de 2016, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se refiere 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza a que se refiere el artículo segundo del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, durante el período comprendido del 21 al 27 de diciembre de 2016. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.412 $2.603 $2.603 $2.603 $2.452 $2.603 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.000 $1.461 $0.931 $1.461 $0.871 $1.004 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $2.603 $2.191 $0.000 $0.000 $0.000 $0.151 $0.000 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $1.892 $1.892 $0.431 $0.961 $0.431 $1.021 $0.888 

III.- Precios máximos 
al público:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $13.98 $13.50 $10.96 $10.96 $10.96 $11.14 $10.96 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $14.81 $14.81 $13.11 $13.73 $13.11 $13.80 $13.64 

 
Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza dentro del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 
hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América a que se refiere el 
artículo cuarto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 21 al 
27 de diciembre de 2016. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA 
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 
I.- Monto del estímulo:        
a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.343 $2.169 $2.169 $2.169 $2.043 $2.169 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.000 $1.218 $0.776 $1.218 $0.726 $0.837 

II.- Cuota disminuida:        
a) Gasolina menor a 92 
octanos: $2.603 $2.260 $0.434 $0.434 $0.434 $0.560 $0.434 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $1.892 $1.892 $0.674 $1.116 $0.674 $1.166 $1.055 

III.- Precios máximos 
al público:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $13.98 $13.58 $11.46 $11.46 $11.46 $11.61 $11.46 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $14.81 $14.81 $13.40 $13.91 $13.40 $13.97 $13.84 

 
TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA 

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 
 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        
a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.275 $1.735 $1.735 $1.735 $1.635 $1.735 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.000 $0.974 $0.621 $0.974 $0.581 $0.669 

II.- Cuota disminuida:        
a) Gasolina menor a 92 
octanos: $2.603 $2.328 $0.868 $0.868 $0.868 $0.968 $0.868 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $1.892 $1.892 $0.918 $1.271 $0.918 $1.311 $1.223 

III.- Precios máximos 
al público:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $13.98 $13.66 $11.97 $11.97 $11.97 $12.08 $11.97 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $14.81 $14.81 $13.68 $14.09 $13.68 $14.14 $14.03 

 
TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA 

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 
 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        
a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.206 $1.302 $1.302 $1.302 $1.226 $1.302 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $0.000 $0.000 $0.731 $0.466 $0.731 $0.436 $0.502 

II.- Cuota disminuida:        
a) Gasolina menor a 92 
octanos: $2.603 $2.397 $1.301 $1.301 $1.301 $1.377 $1.301 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $1.892 $1.892 $1.161 $1.426 $1.161 $1.456 $1.390 

III.- Precios máximos 
al público:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $13.98 $13.74 $12.47 $12.47 $12.47 $12.56 $12.47 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: $14.81 $14.81 $13.96 $14.27 $13.96 $14.30 $14.23 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA 
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.137 $0.868 $0.868 $0.868 $0.817 $0.868 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.487 $0.310 $0.487 $0.290 $0.335 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$2.603 $2.466 $1.735 $1.735 $1.735 $1.786 $1.735 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$1.892 $1.892 $1.405 $1.582 $1.405 $1.602 $1.557 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.98 $13.82 $12.97 $12.97 $12.97 $13.03 $12.97 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$14.81 $14.81 $14.24 $14.45 $14.24 $14.47 $14.42 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA 
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.069 $0.434 $0.434 $0.434 $0.409 $0.434 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.244 $0.155 $0.244 $0.145 $0.167 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$2.603 $2.534 $2.169 $2.169 $2.169 $2.194 $2.169 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$1.892 $1.892 $1.648 $1.737 $1.648 $1.747 $1.725 

III.- Precios máximos 
al público:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.98 $13.90 $13.48 $13.48 $13.48 $13.51 $13.48 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$14.81 $14.81 $14.53 $14.63 $14.53 $14.64 $14.62 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2016.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular 
de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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DISPOSICIONES de carácter general que señalan los días del año 2017, en que las entidades financieras sujetas a 
la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI y 
16, fracción I de su Ley; 95 de la Ley de Instituciones de Crédito; 218, 243 y 279 de la Ley del Mercado de 
Valores; 80, fracción VIII de la Ley de Fondos de Inversión; 70 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; 46 Bis y 124 Bis 3 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 90 de la Ley de 
Uniones de Crédito, y 68 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DÍAS DEL AÑO 2017, EN QUE 
LAS ENTIDADES FINANCIERAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, DEBERÁN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER OPERACIONES 

Artículo 1.- Las instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades de inversión, sociedades operadoras 
de sociedades de inversión, sociedades valuadoras de acciones de sociedades de inversión, fondos de 
inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades y entidades financieras que actúen con 
el carácter de distribuidoras de acciones de fondos de inversión, sociedades valuadoras de acciones de 
fondos de inversión, instituciones calificadoras de valores, sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, bolsas de contratos de derivados, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, 
contrapartes centrales de valores, cámaras de compensación de contratos de derivados y sus socios 
liquidadores, sociedades de información crediticia, uniones de crédito, sociedades financieras populares, 
sociedades financieras comunitarias, y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, deberán cerrar sus 
puertas, suspender operaciones, así como la prestación de servicios al público en la República Mexicana, los 
días del año 2017 siguientes: 

I. El 1 de enero. 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, es decir, el 6 de febrero. 

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, es decir, el 20 de marzo. 

IV. El 13 y 14 de abril. 

V. El 1 de mayo. 

VI. El 16 de septiembre. 

VII. El 2 y 20 de noviembre. 

VIII. El 12 y 25 de diciembre. 

IX. Los sábados y domingos, en adición a los sábados y domingos señalados en las fracciones I 
y VI anteriores. 

Los almacenes generales de depósito y casas de cambio podrán abrir sus puertas, operar y prestar 
servicios al público todos los días del año 2017, siempre que se ajusten a las presentes disposiciones. 

Las demás entidades financieras, instituciones y organismos objeto de la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, no comprendidos en el primer y segundo párrafos de este artículo, no estarán 
sujetos a estas disposiciones. 

Artículo 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar a las entidades financieras 
referidas en el artículo 1 de las presentes disposiciones, cerrar sus puertas y suspender operaciones dentro 
de la República Mexicana, en días distintos a los señalados en dicho artículo, cuando así lo considere 
necesario por razones de seguridad nacional o de interés público. 

Las notificaciones que lleve a cabo la citada Comisión, en términos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
podrán realizarse por correo electrónico y demás medios electrónicos que permitan tener constancia del 
envío. Para tal efecto, la Comisión deberá utilizar la información más reciente que obre en su base de datos y 
que le haya sido proporcionada por las entidades financieras. 

Artículo 3.- Las entidades financieras mencionadas en el primer párrafo del artículo 1 de estas 
disposiciones, que pretendan abrir sus puertas, operar y prestar servicios al público los días del año 2017 a 
que se refieren las fracciones I a IX del citado precepto, podrán hacerlo sin necesidad de autorización de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores siempre que le presenten un aviso en el que señalen las plazas o 
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localidades del país que contarán con instalaciones abiertas y el tipo de operaciones que pretendan realizar. 
Tal aviso deberá acompañarse del calendario anual para dicho periodo o bien, en casos de fuerza mayor, los 
días que correspondan y, en ambos casos la respectiva justificación. 

Los almacenes generales de depósito y casas de cambio que se adecuen a lo establecido en el artículo 1, 
segundo párrafo de estas disposiciones, no estarán obligadas a presentar el calendario antes citado. 

Las referidas entidades financieras, así como los almacenes generales de depósito y las casas de cambio 
que, en su caso, abran sus puertas, operen y presten servicios al público los días a que se refieren las 
fracciones I a IX del artículo 1 de estas disposiciones, concertarán las operaciones que convengan con sus 
clientes, con fecha valor al día hábil bancario o bursátil siguiente, cuando estas requieran de su liquidación a 
través del sistema de pagos del país. 

Artículo 4.- Las entidades financieras mencionadas en el primer párrafo del artículo 1 de estas 
disposiciones, que pretendan cerrar sus puertas, suspender operaciones y dejar de prestar sus servicios al 
público los días del año 2017 adicionales a los que se refieren las fracciones I a IX del citado precepto, podrán 
hacerlo sin necesidad de autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, siempre que le 
presenten un aviso en el que señalen las plazas o localidades del país en que se mantendrán las 
instalaciones cerradas. Tal aviso deberá acompañarse del calendario anual para dicho periodo o bien, en 
casos de fuerza mayor, los días que correspondan y, en ambos casos la respectiva justificación. 

Los almacenes generales de depósito y las casas de cambio que pretendan cerrar sus puertas, suspender 
operaciones y dejar de prestar sus servicios al público cualquier día del año 2017 podrán hacerlo, sin 
necesidad de autorización de la Comisión siempre que se ajusten a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Se considerará que existen causas justificadas para presentar el calendario anual a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, entre otras, cuando se trate de días que sus contratos colectivos o condiciones 
generales de trabajo prevean como no laborables conforme a usos y costumbres regionales que hayan sido 
establecidos en la localidad o zona geográfica de que se trate, así como aquellos que determinen las leyes en 
materia electoral, para efectuar alguna jornada electoral. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades financieras 
sujetas a las presentes disposiciones, deberán prever los mecanismos de operación mínimos que eviten 
trastornos al sistema de pagos del país. 

Las fechas que sean establecidas en el calendario de referencia, serán consideradas como días hábiles 
bancarios o bursátiles de operación, conforme a lo previsto en las presentes disposiciones, para todos los 
efectos legales y administrativos aplicables. 

Artículo 5.- El calendario anual que las entidades financieras determinen establecer al amparo de los 
artículos 3 y 4 anteriores, así como las modificaciones que, en su caso, efectúen durante el transcurso del año 
2017, deberán presentarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con cuando menos 7 días naturales 
de anticipación a la fecha en que pretendan iniciar su aplicación. 

Tratándose de los supuestos de fuerza mayor a que se refieren los artículos 3 y 4 anteriores, el respectivo 
aviso deberá presentarse tan pronto como sea posible. En estos casos también deberán dar aviso de la fecha 
en que concluya la habilitación o cierre extraordinarios. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá, en todo momento, vetar u ordenar correcciones al 
referido calendario, cuando a su juicio y con motivo de las fechas que se señalen, se ponga en peligro o 
interrumpa el buen funcionamiento del sistema de pagos del país o, en su caso, la estabilidad y seguridad de 
la entidad de que se trate o del sistema financiero en su conjunto. 

Artículo 6.- Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 3 y 4 anteriores, las entidades financieras sujetas 
a las presentes disposiciones, deberán llevar un registro de cualquier cierre temporal o cambio de horario de 
sus sucursales para la atención del público o, en su caso, de la suspensión de operaciones por caso fortuito o 
fuerza mayor en el que consignen la fecha y la causa que lo originó, conservando dicho registro a disposición 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Asimismo, tratándose del cierre temporal, cambio de horario o suspensión de operaciones de sucursales 
con motivo de los supuestos señalados en el párrafo anterior, que impliquen que en una o más plazas de la 
República Mexicana no se tenga la posibilidad de abrir las puertas y realizar operaciones con el público, 
afectando con ello el sistema de pagos del país, deberá darse aviso inmediato a la Comisión, informando de 
las medidas adoptadas para asegurar la continuidad del servicio a su clientela. 

Artículo 7.- Las entidades financieras podrán celebrar con su clientela en forma ininterrumpida, aquellas 
operaciones y servicios que por sus características, términos y condiciones no puedan ser suspendidos, tales 
como transacciones con tarjetas de débito o crédito y la operación de cajeros automáticos, entre otros. 

Artículo 8.- Las presentes disposiciones no serán aplicables en materia de instalación, reubicación o 
clausura de sucursales de las entidades financieras. 

Artículo 9.- Estas disposiciones se aplicarán con independencia de la regulación relativa a la 
materia laboral. 
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TRANSITORIA 
ÚNICA.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Atentamente, 
Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria  

y de Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
 

 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Fuentes de Financiamiento. 
 

Con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Fuentes de Financiamiento 
CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación; las Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración 
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó el Clasificador por Fuentes de 
Financiamiento, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, el cual consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. 

Que el CONAC, en los términos de la LGCG, emitió los criterios a seguir para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera referida en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios (LDF), por lo que a fin de asegurar su congruencia con las normas 
contables, se hace indispensable realizar las siguientes precisiones para identificar las fuentes u orígenes de 
los ingresos que financian los egresos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Fuentes de Financiamiento 

Se adiciona un último párrafo al apartado B. INTRODUCCIÓN y se reforma el contenido de los apartados 
C. RELACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO y D. DESCRIPCIÓN DE LAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO, para quedar como sigue: 

A. FUNDAMENTO LEGAL 
… 
… 
… 
… 
B. INTRODUCCIÓN 
… 
… 
Las unidades administrativas o instancias competentes de cada ámbito de gobierno, podrán desagregar 

de acuerdo a sus necesidades este clasificador, a partir de la estructura básica que se está presentando  
(2 dígitos). 

C. RELACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
1. No Etiquetado 

11. Recursos Fiscales 
12. Financiamientos Internos 
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13. Financiamientos Externos 
14. Ingresos Propios 
15. Recursos Federales 
16. Recursos Estatales 
17. Otros Recursos de Libre Disposición 

2. Etiquetado 
25. Recursos Federales 
26. Recursos Estatales 
27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 

D. DESCRIPCION DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
1. No Etiquetado 
Son los recursos que provienen de Ingresos de libre disposición y financiamientos. 
11. Recursos Fiscales 
Son los que provienen de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 

y cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen las asignaciones y transferencias presupuestarias a los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Órganos Autónomos y a las entidades de la administración 
pública paraestatal, además de subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, y transferencias del 
Fondo Mexicano del Petróleo; así como ingresos diversos y no inherentes a la operación de los poderes y 
órganos autónomos. 

12. Financiamientos Internos 
Son los que provienen de obligaciones contraídas en el país, con acreedores nacionales y pagaderos en el 

interior del país en moneda nacional. 
13. Financiamientos Externos 
Son los que provienen de obligaciones contraídas por el Poder Ejecutivo Federal con acreedores 

extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda extranjera. 
14. Ingresos Propios 
Son los que obtienen las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal como pueden 

ser los ingresos por venta de bienes y servicios, ingresos diversos y no inherentes a la operación, en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

15. Recursos Federales 
Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en 

términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, por concepto de participaciones, convenios e incentivos derivados de la colaboración fiscal, 
según corresponda. 

16. Recursos Estatales 
En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal, en términos de la Ley de 

Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 
17. Otros Recursos de Libre Disposición 
Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas no comprendidas en los conceptos anteriores. 
2. Etiquetado 
Son los recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el caso de los Municipios, 

adicionalmente se incluyen las erogaciones que éstos realizan con recursos de la Entidad Federativa con un 
destino específico. 

25. Recursos Federales 
Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en 

términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, que están destinados a un fin específico por concepto de aportaciones, convenios de recursos 
federales etiquetados y fondos distintos de aportaciones. 

26. Recursos Estatales 
En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal y que cuentan con un destino 

específico, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 
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27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 

Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no comprendidas en los conceptos anteriores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y se pondrá en funcionamiento de manera obligatoria a partir del ejercicio 2018. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2017, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración tanto de la iniciativa de Ley de Ingresos como del proyecto de Presupuesto de Egresos del 
ejercicio 2018. 

TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día 9 de diciembre del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforma y adiciona el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, mismo que estuvo a la vista de los 
integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del 
presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se reforman las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables 
de los Ingresos. 

 

Con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la Determinación  
de los Momentos Contables de los Ingresos 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2009, así como su reforma y el 8 de agosto de 2013. 

Que el artículo Cuarto transitorio del Acuerdo que reforma las normas y metodología para la determinación 
de los momentos contables de los ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 
2013, estableció que atendiendo a los avances en la implementación de la Armonización Contable, el Acuerdo 
será revisado para su ratificación o en su caso modificación. 
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Que derivado de la publicación de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios el 27 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, es necesario realizar precisiones para 
identificar la desagregación de ingresos en los formatos emitidos para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
dicho ordenamiento. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la Determinación  
de los Momentos Contables de los Ingresos 

Se reforman las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, 
para quedar como sigue: 

En términos de lo señalado en la LGCG, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se 
efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC, las cuales en lo relativo a la 
Ley de Ingresos deberán reflejar: el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

El ingreso estimado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que se aprueba 
anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así 
como de la venta de bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

El ingreso modificado es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan 
de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos estimada. 

El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de 
cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
diversos y los no inherentes a la operación, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) se deberán 
reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución. 

El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 
pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
diversos y los no inherentes a la operación, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos por parte de los entes públicos. 

Para el reconocimiento de las operaciones financieras relativas al registro de los ingresos, se deberá 
registrar el ingreso devengado y recaudado de forma simultánea a la percepción del recurso, excepto por las 
aportaciones y las resoluciones en firme. 

Para el registro de los ingresos se precisa lo siguiente: 

a) Para el registro de las devoluciones o compensaciones, se deberá registrar el ingreso recaudado y 
devengado de forma simultánea al efectuarse las devoluciones o compensaciones. 

b) Para el caso de las resoluciones en firme (definitivas) se deberá registrar el ingreso devengado 
cuando ocurra la notificación de la resolución y el ingreso recaudado a la percepción del recurso, ya 
sean en efectivo o en especie. 

c) En referencia a los ingresos por aportaciones, se deberá registrar el ingreso devengado al 
cumplimiento de las reglas de operación y de conformidad con los calendarios de pago, y el ingreso 
recaudado al momento de percepción del recurso. 

d) Asimismo, para los ingresos obtenidos por adjudicación se deberá registrar el ingreso devengado y 
recaudado, hasta el momento en el que se tenga formalizada la adjudicación y se reciba en especie 
la contribución de que se trate. 

Para el caso de las excepciones de registro simultáneo, cuando por la naturaleza de las operaciones no 
sea posible el registro por separado de los momentos contables de los ingresos, se registrarán 
simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o 
instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental. 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de 
cada orden de gobierno, deberán establecer los documentos y/o mecanismos con los cuales se registrarán o 
controlarán los momentos contables de los ingresos. 

Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables de los ingresos 
devengado y recaudado, se detallan en el ANEXO I, el cual es parte integrante del presente Acuerdo. 
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ANEXO I 
CRITERIOS DE REGISTRO GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS MOMENTOS  

CONTABLES DE LOS INGRESOS DEVENGADO Y RECAUDADO 

INGRESOS DEVENGADO AL MOMENTO 
DE: 

RECAUDADO AL 
MOMENTO DE: 

Impuestos Percepción del recurso. 
Devolución Al efectuar la devolución. 
Compensación Al efectuar la compensación. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Percepción del recurso. 
Contribuciones de Mejoras Percepción del recurso. 
Derechos Percepción del recurso. 
Productos Percepción del recurso. 
Aprovechamientos Percepción del recurso. 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, 
Diversos y no Inherentes a la Operación 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Percepción del recurso. 
Ingresos Diversos Percepción del recurso. 
Ingresos no Inherentes a la Operación Percepción del recurso. 

Participaciones Percepción del recurso. 
Aportaciones Cumplimiento de las reglas de 

operación y de conformidad 
con los calendarios de pago. 

Percepción del recurso. 

Convenios Percepción del recurso. 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Percepción del recurso. 
Fondos Distintos de Aportaciones Percepción del recurso. 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Percepción del recurso. 

Ingresos Derivados de Financiamientos Percepción del recurso. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, en consecuencia, se dejan sin efecto las Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Contables de los Ingresos que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2009 y el 8 de agosto de 2013. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día 9 de diciembre del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi  
calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del 
Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables 
de los Ingresos, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión 
celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 
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